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Tipo de informaci6n Confidencial

Asunto Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial relativa a los datos personales
identificativos y académicos contenidos en Htulos y grados profesionales, remitida por el Centro
Universitario de los Altos de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informacion Centro Universitario de los Altos de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccion [, puntos 1 y 8 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Pablicas.

Fundamentacion

Siendo las 8:00 horas del dia 18 de septiembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de Guadalajara,
se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara (en adelante
Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica
del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto
de celebrar sesién extraordinaria, bajo el siguiente:

Orden del Dia:

I. Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién;

II. Lecturay en su caso aprobacién del orden del dia;

III. Analisis, estudio y revision de la clasificacién de la informacién como elativa a los datos
personales identificativos y académicos contenidos en titulos y gra les, remitida por el
Centro Universitario de los Altos de la Universidad de Guadalajgra (en adelapte CUALTOS); y

IV. Asuntos varios.

6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidgmente ins lada la sesién; por tanto, los acuerdos que
de la misma se formalicen seréan legales y validos.
II. En relacién al punto II del orden del dig, el Presidente puso a consideracion de los presentes la

propuesta de orden del dia, sometiéndos¢ a votagién econémica y aprobandose por unanimidad de
votos de los integrantes del Comité.
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III. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin, titular de
la Coordinacion de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y Secretaria del Comité,
solicité que con fundamento en la atribucion establecida en el articulo 30, parrafo 1, fracciéon Il de la
LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la clasificacion de la informacién como
confidencial remitida por el CUALTOS, la cual fue requerida mediante solicitud de informacién
tramitada bajo el niimero de expediente UTI/0936/2025, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 04 de septiembre de 2025, a las 14:38 horas, ingresé a la CTAG una solicitud de acceso a
informacién publica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacion:

“Buenos dias, en relacion a la designacion del Lic. David Razén Requenes como Coordinador de la carrera de
Abogado en el Centro Universitario de Los Altos y segin el informe de la solicitud registrada con folio
140293625000919, informe emitido por ustedes, requiero la siguiente informacién: Articulo 25.14 Son requisitos
para ser Coordinador, los siguientes: I. Ser de reconocida capacidad y honorabilidad; y 11I. Ademds de aquellos
requisitos que en lo particular se establezcan para cada Coordinador. 1. ; Cudl es su reconocida capacidad? ; Como
se probé su capacidad sino tiene trayectoria académica reconocida a nivel licenciatura? ; Por qué se contratd para
ese puesto a alguien que tenia una plaza como AUXILIAR OPERATIVO B? 2. Tiene clases asignadas,en la

UTI/0936/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante oficio CTAG/UAS/2358/2025, d

requiri6 la informacion y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la'informacion al CUALTOS.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante oficio CUA/SAD/282/2025, regibido el 10 de septiembre de 2025,
el CUALTOS dio contestacion al requerimiento de la CTAG, pémitiendo la irfformacién requerida por la persona
solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los daés personales contenidos en dicha documentacion, la
cual, este Comité tiene por recibida; y

CONS

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 80, péarrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité tiene la
atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién publica que realicen las
personas titulares de las areas del sujeto ob}igado.

2. Queel CUALTOS remiti6 a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién relacionada con
los datos personales en el marco del expediente UTI/0936/2025.
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o Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que cualquier informacién concerniente a
una persona fisica identificada o identificable contenida en los titulos y grados profesionales, se consideran
datos personales que deben ser protegidos como informacién confidencial; por otra parte, dicha
informacién debe ser protegida en virtud que, de publicarse, transferirse o difundirse podria generar una
invasién a la privacidad de su titular.

3. Que este Comité, procedio a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los requisitos
establecidos por la LTAIPE]M, y considera que se acreditan los supuestos establecidos por el articulo 21,
parrafo 1, fraccion I de la LTAIPEJM; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1y 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al
procedimiento de clasificacién de informacion publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la
clasificacion.

En raz6n de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no existen mas
argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificaciéon de la informacién, el Comité
emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial relativa a los datos

personales identificativos y académicos contenidos en titulos y grados profesionales, remitida por el
CUALTOS.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Puablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunto a los integrantes del Comité si habia algin asunto no registrado en el orden del
dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por triplicado y la sesion
se declaré concluida a las 8:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
#1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 18 de septiembre de 2025
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara
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